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AÑO PROV. CANTÓN. NOTARIA. SECUENCIAL 

2016 | 09 o ES P04091 
              

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

CAPITAL — SOCIAL 

COMPAÑÍA CONSULT: 

INTEGRALES ASOCIA! 

CONSINTAS CIA. LTDA. QU 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JOSEPH  RANULFO 

HERRERA FRANCO Y PAOLA 

LEONOR ROMERO CRESPO; 

SAMANTHA TAMARA JIMÉNEZ 

OYOLA Y KENYA RAQUEL RUIZ 

FELIX A FAVOR DE LA SEÑORA 

BETTY  MERYLAND TINOCO 

MUZZIO Y XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON..=============- 

CUANTIA: US$800.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho días 

   

   

   

  

del mes de julio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

comparecen a la celebración del presente instrumento: 

a) Los cónyuges señores Joseph Ranulfo Herrera Franco y 

Paola Leonor Romero Crespo, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de-edad, estudiantes, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, por se propios derechos y por los 

da
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de la sociedad conyugal que tienen formada; b) La 

señorita Samantha Tamara Jiménez Oyola, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

mayor de edad, Ingeniera en Minas, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; c) La señorita Kenya Raquel Ruiz Felix, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, Ingeniera Comercial, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; d) La señora Betty Meryland Tinoco Muzzio, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, mayor de edad, estudiante, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

y personales derechos; y, e) La señorita Xiomara Isabel 

Coello Baldeon, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

Ingeniera en Geología, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy te. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda expresado y con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una de la que conste la 

transferencia de participaciones del capital social de la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA. que . otorga al tenor de las 

da
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calidad de CEDENTES: los cónyuges Joseg 

Herrera Franco y Paola Leonor .Romero Cre é 

propios derechos, y por los que represe: 

sociedad conyugal que tienen formada, al 

estado civil casado, ejecutivos, de nacionalidad 

ecuatoriana; y, por sus propios derechos, las señoritas 

Samantha Tamara Jiménez Oyola, de estado civil soltera, 

de profesión ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana; y, 

Kenya Raquel Ruiz Felix, de estado civil soltera, de 

profesión Ingeniera Comercial, de nacionalidad 

ecuatoriana. B) En calidad de CESIONARIAS: la señora 

BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO, por sus propios 

derechos, de estado civil divorciada, de profesión 

ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana; y, la señorita 

XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera, de profesión ingeniera, 

de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, doctor Piero Thomas Aycart 

Carrasco el treinta y uno de octubre del dos mil trece, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

doce de diciembre del dos mil trece, se constituyó la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA; y, b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, en 

sesión celebrada el día doce de julio del dos mil dieciséis, 

con el voto unánime de los socios, que representan el 
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izer a los socios señores; Joseph Ranulfto Herrera 

59, Kenya Raquel Ruiz Felix y Samantha Tamara 

Ímez Oyola, para que efectúen la transferencia de 

participaciones que se determina en la cláusula siguiente. 

La certificación de dicha acta se insertará y formará 

parte de la presente escritura pública.- SEGUNDA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Uno) Los cónyuges, 

JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO Y PAOLA LEONOR 

ROMERO CRESPO, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, declaran que ceden y transfieren a favor de la 

señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO, doscientas 

sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de su propiedad, correspondientes 

al capital social de la compañía CONSULTORES 

INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA.; y que 

habiendo recibido el precio pactado por las mismas, la 

señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO pasa a ser la 

propietaria Única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones; Dos) La señorita SAMANTHA TAMARA 

JIMÉNEZ OYOLA, por sus propios derechos, declara que 

cede y transfiere a favor de la señorita XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON, doscientas sesenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

su propiedad, correspondientes al capital social de la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA.; y que habiendo recibido el precio 

da



1 pactado por las mismas, la señorita XIOMARA ISABEL 

2 COELLO BALDEON pasa a ser la ona na     
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3 exclusiva de las mencionadas participaciones; Tres) fga 1 

4 señorita KENYA RAQUEL RUIZ FELIX, por sus pr Sia: E 
> 

5 derechos, declara que cede y transfiere a favor de Já y al y j os) 
6 señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO ciento cuaren Z 

NOTARÍA VESESMA TERCERA. eb ze a 
sue 7 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

NEO América cada una de su propiedad, corespondientes al 

9 capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 

10 ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA.; y que habiendo 

11 recibido el precio pactado por las mismas, la señora BETTY 

12 MERYLAND TINOCO MUZZIO pasa a ser la propietaria 

13 Única y exclusiva de las mencionadas participaciones; 

14 Cuatro) La señorita KENYA RAQUEL RUIZ FELIX, por sus 

15 propios derechos, declara que cede y transfiere a favor 

16 de la señorita XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON ciento 

17 Cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América cada una de su propiedad, 

19 correspondientes al capital social de la compañía 

20 CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. 

21  LTDA.; y que habiendo recibido el precio pactado por las 

22 mismas, la señorita XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON 

23 pasa a ser la propietaria única y exclusiva de las 

24 mencionadas participaciones; Cinco) La señora BETTY 

25 MERYLAND TINOCO MUZZIO, por sus propios derechos, 

26 declara que acepta la transferencia de cuatrocientas 

27 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

28 América cada una, correspondientes al capital social de 
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la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA., que le efectúan: doscientas 

sesenta participaciones los: cónyuges, señor JOSEPH 

RANULFO HERRERA FRANCO Y PAOLA LEONOR ROMERO 

CRESPO; y, ciento cuarenta participaciones la señorita 

KENYA RAQUEL RUIZ FELIX; y, que habiendo pagado el 

precio pactado por las mismas, ella pasa a ser la 

propietaria Única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones; y, Seis) La señorita XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON, por sus propios derechos, declara que 

acepta la transferencia de cuatrocientas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

correspondientes al capital social de la compañía 

CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. 

LTDA... que le efectúan: doscientas sesenta 

participaciones la señorita SAMANTHA TAMARA JIMÉNEZ 

OYOLA; y, ciento cuarenta participaciones la señorita 

KENYA RAQUEL RUIZ FELIX; y, que habiendo pagado el 

precio pactado por las mismas, ella pasa a ser la 

propietaria única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones.- DISPOSICION TRANSITORIA: Queda 

facultada la abogada María del Carmen Gómez Castro, 

para firmar todos los escritos y, realizar todas las gestiones 

tendientes al perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- F) Abogada 

María del Carmen Gómez Castro, Matricula número cero 
6 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE, 
COMPAÑÍA CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LT] 

CELEBRADA EL 12 DE JULIO DEL 2016 

En Guayaquil, el 12 de julio del 2016, en el local ubicado en ciudadela Samanes, 
manzana 135, a las 10h00 se reúne la Junta General Extraordinaria y UniversaRde 
Socios de CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA, con la 
concurrencia de los socios que a continuación se nombran y que representan el 100% 
del capital social de la compañía: Joseph Ranulfo Herrera Franco, propietario de 260 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; Samantha Tamara Jiménez Oyola, propitaria de 260 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; y, Kenya Raquel Ruiz Felix, propietaria de 280 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

  

Dirige la reunión el Presidente de la compañía, señor Joseph Ranulfo Herrera Franco y 

actúa como Secretaria la señorita Samantha Tamara Jiménez Oyola, Gerente General 
dela empresa. 

Se solicita a Secretaría, informe respecto al quórum de la presente reunión. 

La Secretaria informa que en esta Junta, se encuentra presente y representado el 100% 
del capital pagado de la Compañía, por lo que los presentes, por unanimidad, deciden 
instalarse en sesión de Junta General Universal, con el objeto de conocer y resolver, 
como único punto del orden del día, sobre la autorización a los socios Joseph Ranulfo 
Herrera Franco; Samantha Tamara Jiménez Oyola; y, Kenya Raquel Ruiz Felix para 
transferir, cada uno de ellos, sus participaciones, de la siguiente manera: 

Joseph Ranulfo Herrera Franco, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 
260 participaciones, a favor de la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio; 

Samantha Tamara Jiménez Oyola, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto 
es, 260 participaciones, a favor de la señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón; y, 

Kenya Raquel Ruiz Felix, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 280 
participaciones, de la siguiente manera: 140 participaciones a favor de la señora Betty 
Meryiand Tinoco Muzzio; y, 140 participaciones a favor de la señorita Xiomara Isabel 
Coello Baldeón. 

   
    



En consecuencia se dispone que la Secretaria elabore la lista de asistentes para q| 
incorporada al expediente y declara instalada la sesión a las 10:20 hi 
desarrollo es el siguiente. 

Toma la palabra el señor Joseph Ranulfo Herrera Franco, quien expresa que, ll 
haber conversado en varios ocasiones, los tres socios actuales de la compañía 
dejar de formar parte de la misma, y que luego de negociaciones han llegado a 
acuerdo con la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio y la señorita Xiomara Isabel 
Coello Baldeón para ellas pasen a formar parte de la compañía, para lo cual, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, se requiere 
del consentimiento unánime del capital social de la compañía, por lo que solicita que la 
Junta General se pronuncie al respecto. 

Los presentes, luego de deliberar sobre lo expresado por el señor Joseph Ranulfo 
Herrera Franco resuelven, por unanimidad, autorizar la transferencia de las 
participaciones, tal y como se detalla a continuación: 

- Joseph Ranulfo Herrera Franco, transferirá la totalidad de sus participaciones, 
esto es, 260 participaciones, a favor de la señora Betty Meryland Tinoco 
Muzzio; 

- Samantha Tamara Jiménez Oyola, transferirá la totalidad de sus participaciones, 
esto es, 260 participaciones, a favor de la señorita Xiomara Isabel Coello 
Baldeón; y, 

- Kenya Raquel Ruiz Felix, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 
280 participaciones, de la siguiente manera: 140 participaciones a favor de la 
señora Betty Meryland Tinoco Muzzio; y, 140 participaciones a favor de la 
señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón. 

Mediante esta cesión de participaciones, la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio, 
pasaría a ser propietaria de cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social 
de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA,, y la 
señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón, pasaría a ser propietaria de cuatrocientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una en el capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 
ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA. 

Por no existir más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la Junta 
concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta. Reinstalada la sesión 

  

   



  

      

   
ninguna modificación y dispone además que se agregue al expediente los 
que han sido conocidos con lo cual se da por concluida la presente Junta 

se da lectura íntegra del acta la misma que es aprobada por todos los a 

firmando para el efecto todos los asistentes. La Junta concluye a las 11:00 horak deb, 

    
mismo día. e? 

Joseph Rañulfo Héfrera Franco Samantha ollo Oyola 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

  

ACCIONISTA



   CERTIFICADO f 

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en de artículo” 
113 de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en 
Junta General Extraordinaria de Socios de la 
CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., 

celebrada el doce de julio del dos mil dieciséis, se resolvió por 
unanimidad de votos autorizar a los 'socios señores: Joseph Ranulfo 
Herrera Franco; Samantha Tamara Jiménez Oyola; y, Kenya Raquel 
Ruiz Félix, a ceder las participaciones sociales de las que ellos son 
propietarios, de un valor nominal de UN-00/100 DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), cada una, del capital 
social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 
CONSINTAS CIA. LTDA.,a favor de las señoras Betty Meryland 
Tinoco Muzzio; y, Xiomara Isabel Coello Baldeón. 

  

Guayaquil, 12 de julio del 2016. 

Lo certifico, 
CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA 

Samantha Tamara Jiménez Oyola 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992847484001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. TDA 

NOMBRE COMERCIAL: CONSINTAS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: JIMENEZ OYOLA SAMANTHA TAMARA. 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 30/01/2014. FEC. CONSTITUCION: 1211272013 
FEC. INSCRIPCION. 30rO1/20t4 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/01/2014 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES | Número: SOLAR 2 Manzana. 135 
Conjunto: MANAI Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO LOS DELFINES Celular: 0984999643 Emal: 

samytanya86 Qhotmal.com. 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

   

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

POE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. aora ABERTOS. 1 
JURISDICCIÓN: — 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

Cedeño Robalino Luis Ortay 
DELEGADO DEL R.U.C. 

a > ATO RAS URN 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por que 

deriven (Ar 97 Código Tributario, Ar 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamanto para la Aplicación de la Le 
Usuario: LOCROSOIOS Tugar de emisión: GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y [horas SO/DI/2014 10:58% 

Página 1de 2



  

   

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992847484001 

RAZON SOCIAL: CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES | Número: SOLAR 2 Referencia: FRENTE AL. 
¡COLEGIO LOS DELFINES Manzana: 135 Conjunto: MANAI Celular: 0984999643 Email: samytanya88Ghotmalcom 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
claro que ls datos contentos en este documento son exactos y verdaderos, por lo 

deriven (Art 97 Código Trbutaño, At 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la 
Tugar yAQU 
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CIUDADANA (0): 

a que usted 
s Elecciones Seccionales. 

23 de Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
"LOSTRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     



1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de 
Identiicacó 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 0915764872 

Nombres del ciudadano: HERRERA FRANCO JOSEPH RANULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

cuna    

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIPEDRO CARBO 
/CONCEPCION, 

Fecha'de nacimiento: 1 DE. DICIEMBRE DE 1976' 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCULINO: 

    
Instrucción: SUPERIOR, 

Profesión: ESTUDIANTE 

——— Estado Civil! CASADO 

E | y Cónyuge: ROMERO CRESPO PAOLA LEONOR 

9-DE FEBRERO.DE 2011: 

Nombres del padre: HERRERA VASQUEZ RANULFO DONATO 

Nombres de la madre: FRANCO OCHOA MARIANA GRICELDA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

   | | Fecha de Matrimonic 

  

| oformación ceníicada ala ect: 18 DE JULIO DE 2016 

  

Signature Not Verified 

rector Carrió Rego Ca srfcacóny Canónico 
A a E E SO, e 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

1736269 

La impresión del presento corticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wob dol Registro Civl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0917260853 

Nombres del ciudadano: ROMERO CRESPO PAOLA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO.DE 1977. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

8 Sexo: FEMENINO, 

: Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE 

1 Estado Civil: CASADO: 

==. Cónyuge: HERRERA FRANCO JOSEPH RANULFO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO/DE 2011 

Nombres del padre; ROMERO VICUÑA CELIO CRISTOBAL 

Nombres de la madre: CRESPO SANMARTIN MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

   

      

información cericada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

Signature Not Verified    mado eleccion, A RR 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivl.gob.eciconsultaNuv/ 

17590002 

La impresión del prosente certificado no garantiza la legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica on el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704165521 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ OYOLA SAMANTHA TAMARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30DE JULIO DE-1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. MINAS METALURGIA 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: +   

  

Fecha de Matrimonio: : 
Nombres del padre: JIMENEZORGE 
Nombres de la madre: OYOLA MARIA 
Fecha de expedición: 23.DE MARZO DE 2016 

Información ceríficada ala ¡echar 18 DE JULIO DE 2016 
Emisor: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature lot Verified pi roja Pués Pi si Dres Gnsl negro ci Keren coótcón — EPA ner 
AS Piti   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp./servicios.registrocivi gob .eclconsultaluv/ 

1785085 

La impresión del presente cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0926039520 
Nombres del ciudadano: RUIZ FELIX KENYA RAQUEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/AYACUCHO 
Fecha de nacimiento: 19: DE MARZO DE1992 
Naciónalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO) 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING:COMERC EMPRESAR: 

Estado Civil: SOLTERO. 

mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio: 

    

Nombres del padre: RUIZ PUTAN AROL HIROFILO 
Nombres de:la madre: FELIX RODRIGUEZ ROSA NARCISA 

Fecha de expedición: 29, DEDICIEMBRE DE 2014 

Información|cerificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2016 
FEfisor DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ - GUAYAS - GUAYAQUIL 

E
 

Signature Not Verified 
109 Jorge Troya Fuertes ig ares OTOORGEOSWALDO. 

Dieter de Regis Ci enfin y Ceclción — A E cr 
O eS pS   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Iservicios.registrociviLgob.ec/consultaNuv/ 

BOM 0 
1786122 

La impresión del presente certicado no garantia la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0915855944 

Nombres del ciudadano: TINOCO MUZZIO BETTY MERYLAND 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: FEMENINO, 
> Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

y Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2002 
Nombres del padre: TÍNOCO MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: MUZZIO AROCA BETTY MERY 

  

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Información certítcada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2016 
.O - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT2S - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    Signature Not Venfied 109 Jorge Troya Fuertes ga ques orgk oso 

Dioci Goe grC) nicacón y Ccción Ea gror 
. a Documento femado electrónicamente, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocviL gob .ec/consultaNuv/ 

EOL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204510976 

Nombres del ciudadano: COELLO BALDEON XIOMARA ISABEL 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
/CONCEPCION, 

Fecha de 'nacimi nto: 29'DE MARZO DE 1981, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING/ EN GEOLOGÍA 
Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: JORGE ALBERTO COELLO MENDOZA 
Nombres de ja madre: NARCISA DE JESUS BALDEON 
Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2013 

  

Infgrmacióncorticada aa fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

  

Signature pot Verified 
omo paa el cor 

. Documento femado elecronicamento tas 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp./serncios.registrocivi.gob.ec/consultaNuv/ 

UU 001 e130 

La impresión del presento ceríficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en ol portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto on a LCE y su reglamento. 

    

    

 



NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA. 
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nueve- dos mil once- cuarenta y uno, del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

otorgantes aprueban en todas sus partes el     
    

presente instrumento, dejándolo elevado! 

Agregada la documentación respectiva. AS 

fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus 

partes, y la suscriben en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

Joseph Ranulto Herrera Franco 

C.C. N*: 091576487-2 

CV. N% 196-0177 

CEDENTE 

ha == 
Paola Leonor Romero Crespo 

C.C. N*”: 091726085-3 

C.V, N% 362-0271 

CEDENTE 

Edo Jiménez Oyola 

C.C. N* 070416552-1 

C.V, N*: 033-0296 

CEDENTE Otor- 

da



NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DICO Gra : 
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gante.- 

Kenya 2 Ruiz Felix 

C.C. N” 092603952-0 

C.V. N* 030-0131 

CEDENTE 

Betty Merylan Tinoco Muzzio 

C.C.N?*: 091585594-4 

CV. N: 329-0057 

CESIONARIA 

Mono ado P. 
Xiomara Isabel Coello Baldeon 

C.C.N?*: 120451097-6 

C.V. N*: 018-0040 

CESIONARIA 

e a 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en de ello confiero est    testimonio de la escritura pública No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, dos de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.447 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:23 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 
ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 18 de julio del 2016, mediante la 
cual JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO con autorización de su 
cónyuge PAOLA LEONOR ROMERO CRESPO cede y transfiere 
(260) participaciones a favor de BETTY MERYLAND TINOCO 
MUZZIO; SAMANTHA TAMARA JIMENEZ OYOLA cede y 
transfiere (260) participaciones a favor de XIOMARA ISABEL 
COELLO BALDEON; y, KENYA RAQUEL RUIZ FELIX cede y 
transfiere (140) participaciones a favor de BETTY MERYLAND 
TINOCO MUZZIO y (140) participaciones a favor de XIOMARA 
ISABEL COELLO BALDEON, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.051 a 2.076, Registro de Cesión de Participaciones número 131. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

   

ORDEN 32407 

CN sn 
BO 

     

  

DS 
DEL/CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

   
  

  

  

Guayaquil2 de agosto de 2016 DELEGADA 

Ansi] 

Cedente No. Participaciones] Cesionarios 
TERNERA FRANCO OSPINA 7 TINOCOMUZA 
IMENEZOYOLA SAMANTHA TAMARA. En COMO BALDEON 
RUIZ FEUX KENYA RAQUEL, En TINOCO MUZAIO BETIVMERVIAND 
RUIZ EUIXKENYA RAQUEL o COBILO BALDEON XIOMARA BABEL         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regstrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esa ú este provee tada la información al tenor de lo establecido en el Aut. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos 

   



6 
MOTARÍA VIBÉSIMA TERCERA 

DUcmO Gua 7 
AO MANATAJANA GARCÍA PALA 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

AÑO PROV. CANTÓN. NOTARIA. SECUENCIAL 

2016 | 09 o ES P04091 
              

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

CAPITAL — SOCIAL 

COMPAÑÍA CONSULT: 

INTEGRALES ASOCIA! 

CONSINTAS CIA. LTDA. QU 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JOSEPH  RANULFO 

HERRERA FRANCO Y PAOLA 

LEONOR ROMERO CRESPO; 

SAMANTHA TAMARA JIMÉNEZ 

OYOLA Y KENYA RAQUEL RUIZ 

FELIX A FAVOR DE LA SEÑORA 

BETTY  MERYLAND TINOCO 

MUZZIO Y XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON..=============- 

CUANTIA: US$800.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho días 

   

   

   

  

del mes de julio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

comparecen a la celebración del presente instrumento: 

a) Los cónyuges señores Joseph Ranulfo Herrera Franco y 

Paola Leonor Romero Crespo, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de-edad, estudiantes, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, por se propios derechos y por los 

da



  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
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28 

de la sociedad conyugal que tienen formada; b) La 

señorita Samantha Tamara Jiménez Oyola, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

mayor de edad, Ingeniera en Minas, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; c) La señorita Kenya Raquel Ruiz Felix, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, Ingeniera Comercial, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; d) La señora Betty Meryland Tinoco Muzzio, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, mayor de edad, estudiante, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

y personales derechos; y, e) La señorita Xiomara Isabel 

Coello Baldeon, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

Ingeniera en Geología, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy te. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda expresado y con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una de la que conste la 

transferencia de participaciones del capital social de la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA. que . otorga al tenor de las 

da
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28 

calidad de CEDENTES: los cónyuges Joseg 

Herrera Franco y Paola Leonor .Romero Cre é 

propios derechos, y por los que represe: 

sociedad conyugal que tienen formada, al 

estado civil casado, ejecutivos, de nacionalidad 

ecuatoriana; y, por sus propios derechos, las señoritas 

Samantha Tamara Jiménez Oyola, de estado civil soltera, 

de profesión ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana; y, 

Kenya Raquel Ruiz Felix, de estado civil soltera, de 

profesión Ingeniera Comercial, de nacionalidad 

ecuatoriana. B) En calidad de CESIONARIAS: la señora 

BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO, por sus propios 

derechos, de estado civil divorciada, de profesión 

ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana; y, la señorita 

XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera, de profesión ingeniera, 

de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, doctor Piero Thomas Aycart 

Carrasco el treinta y uno de octubre del dos mil trece, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

doce de diciembre del dos mil trece, se constituyó la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA; y, b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, en 

sesión celebrada el día doce de julio del dos mil dieciséis, 

con el voto unánime de los socios, que representan el 
3 

da 
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izer a los socios señores; Joseph Ranulfto Herrera 

59, Kenya Raquel Ruiz Felix y Samantha Tamara 

Ímez Oyola, para que efectúen la transferencia de 

participaciones que se determina en la cláusula siguiente. 

La certificación de dicha acta se insertará y formará 

parte de la presente escritura pública.- SEGUNDA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Uno) Los cónyuges, 

JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO Y PAOLA LEONOR 

ROMERO CRESPO, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, declaran que ceden y transfieren a favor de la 

señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO, doscientas 

sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de su propiedad, correspondientes 

al capital social de la compañía CONSULTORES 

INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA.; y que 

habiendo recibido el precio pactado por las mismas, la 

señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO pasa a ser la 

propietaria Única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones; Dos) La señorita SAMANTHA TAMARA 

JIMÉNEZ OYOLA, por sus propios derechos, declara que 

cede y transfiere a favor de la señorita XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON, doscientas sesenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

su propiedad, correspondientes al capital social de la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA.; y que habiendo recibido el precio 

da



1 pactado por las mismas, la señorita XIOMARA ISABEL 

2 COELLO BALDEON pasa a ser la ona na     

        

  

> e 

3 exclusiva de las mencionadas participaciones; Tres) fga 1 

4 señorita KENYA RAQUEL RUIZ FELIX, por sus pr Sia: E 
> 

5 derechos, declara que cede y transfiere a favor de Já y al y j os) 
6 señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO ciento cuaren Z 

NOTARÍA VESESMA TERCERA. eb ze a 
sue 7 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

NEO América cada una de su propiedad, corespondientes al 

9 capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 

10 ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA.; y que habiendo 

11 recibido el precio pactado por las mismas, la señora BETTY 

12 MERYLAND TINOCO MUZZIO pasa a ser la propietaria 

13 Única y exclusiva de las mencionadas participaciones; 

14 Cuatro) La señorita KENYA RAQUEL RUIZ FELIX, por sus 

15 propios derechos, declara que cede y transfiere a favor 

16 de la señorita XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON ciento 

17 Cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América cada una de su propiedad, 

19 correspondientes al capital social de la compañía 

20 CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. 

21  LTDA.; y que habiendo recibido el precio pactado por las 

22 mismas, la señorita XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON 

23 pasa a ser la propietaria única y exclusiva de las 

24 mencionadas participaciones; Cinco) La señora BETTY 

25 MERYLAND TINOCO MUZZIO, por sus propios derechos, 

26 declara que acepta la transferencia de cuatrocientas 

27 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

28 América cada una, correspondientes al capital social de 
5 

da
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la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA., que le efectúan: doscientas 

sesenta participaciones los: cónyuges, señor JOSEPH 

RANULFO HERRERA FRANCO Y PAOLA LEONOR ROMERO 

CRESPO; y, ciento cuarenta participaciones la señorita 

KENYA RAQUEL RUIZ FELIX; y, que habiendo pagado el 

precio pactado por las mismas, ella pasa a ser la 

propietaria Única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones; y, Seis) La señorita XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON, por sus propios derechos, declara que 

acepta la transferencia de cuatrocientas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

correspondientes al capital social de la compañía 

CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. 

LTDA... que le efectúan: doscientas sesenta 

participaciones la señorita SAMANTHA TAMARA JIMÉNEZ 

OYOLA; y, ciento cuarenta participaciones la señorita 

KENYA RAQUEL RUIZ FELIX; y, que habiendo pagado el 

precio pactado por las mismas, ella pasa a ser la 

propietaria única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones.- DISPOSICION TRANSITORIA: Queda 

facultada la abogada María del Carmen Gómez Castro, 

para firmar todos los escritos y, realizar todas las gestiones 

tendientes al perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- F) Abogada 

María del Carmen Gómez Castro, Matricula número cero 
6 

da



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE, 
COMPAÑÍA CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LT] 

CELEBRADA EL 12 DE JULIO DEL 2016 

En Guayaquil, el 12 de julio del 2016, en el local ubicado en ciudadela Samanes, 
manzana 135, a las 10h00 se reúne la Junta General Extraordinaria y UniversaRde 
Socios de CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA, con la 
concurrencia de los socios que a continuación se nombran y que representan el 100% 
del capital social de la compañía: Joseph Ranulfo Herrera Franco, propietario de 260 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; Samantha Tamara Jiménez Oyola, propitaria de 260 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; y, Kenya Raquel Ruiz Felix, propietaria de 280 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

  

Dirige la reunión el Presidente de la compañía, señor Joseph Ranulfo Herrera Franco y 

actúa como Secretaria la señorita Samantha Tamara Jiménez Oyola, Gerente General 
dela empresa. 

Se solicita a Secretaría, informe respecto al quórum de la presente reunión. 

La Secretaria informa que en esta Junta, se encuentra presente y representado el 100% 
del capital pagado de la Compañía, por lo que los presentes, por unanimidad, deciden 
instalarse en sesión de Junta General Universal, con el objeto de conocer y resolver, 
como único punto del orden del día, sobre la autorización a los socios Joseph Ranulfo 
Herrera Franco; Samantha Tamara Jiménez Oyola; y, Kenya Raquel Ruiz Felix para 
transferir, cada uno de ellos, sus participaciones, de la siguiente manera: 

Joseph Ranulfo Herrera Franco, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 
260 participaciones, a favor de la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio; 

Samantha Tamara Jiménez Oyola, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto 
es, 260 participaciones, a favor de la señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón; y, 

Kenya Raquel Ruiz Felix, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 280 
participaciones, de la siguiente manera: 140 participaciones a favor de la señora Betty 
Meryiand Tinoco Muzzio; y, 140 participaciones a favor de la señorita Xiomara Isabel 
Coello Baldeón. 

   
    



En consecuencia se dispone que la Secretaria elabore la lista de asistentes para q| 
incorporada al expediente y declara instalada la sesión a las 10:20 hi 
desarrollo es el siguiente. 

Toma la palabra el señor Joseph Ranulfo Herrera Franco, quien expresa que, ll 
haber conversado en varios ocasiones, los tres socios actuales de la compañía 
dejar de formar parte de la misma, y que luego de negociaciones han llegado a 
acuerdo con la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio y la señorita Xiomara Isabel 
Coello Baldeón para ellas pasen a formar parte de la compañía, para lo cual, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, se requiere 
del consentimiento unánime del capital social de la compañía, por lo que solicita que la 
Junta General se pronuncie al respecto. 

Los presentes, luego de deliberar sobre lo expresado por el señor Joseph Ranulfo 
Herrera Franco resuelven, por unanimidad, autorizar la transferencia de las 
participaciones, tal y como se detalla a continuación: 

- Joseph Ranulfo Herrera Franco, transferirá la totalidad de sus participaciones, 
esto es, 260 participaciones, a favor de la señora Betty Meryland Tinoco 
Muzzio; 

- Samantha Tamara Jiménez Oyola, transferirá la totalidad de sus participaciones, 
esto es, 260 participaciones, a favor de la señorita Xiomara Isabel Coello 
Baldeón; y, 

- Kenya Raquel Ruiz Felix, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 
280 participaciones, de la siguiente manera: 140 participaciones a favor de la 
señora Betty Meryland Tinoco Muzzio; y, 140 participaciones a favor de la 
señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón. 

Mediante esta cesión de participaciones, la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio, 
pasaría a ser propietaria de cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social 
de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA,, y la 
señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón, pasaría a ser propietaria de cuatrocientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una en el capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 
ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA. 

Por no existir más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la Junta 
concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta. Reinstalada la sesión 

  

   



  

      

   
ninguna modificación y dispone además que se agregue al expediente los 
que han sido conocidos con lo cual se da por concluida la presente Junta 

se da lectura íntegra del acta la misma que es aprobada por todos los a 

firmando para el efecto todos los asistentes. La Junta concluye a las 11:00 horak deb, 

    
mismo día. e? 

Joseph Rañulfo Héfrera Franco Samantha ollo Oyola 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

  

ACCIONISTA



   CERTIFICADO f 

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en de artículo” 
113 de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en 
Junta General Extraordinaria de Socios de la 
CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., 

celebrada el doce de julio del dos mil dieciséis, se resolvió por 
unanimidad de votos autorizar a los 'socios señores: Joseph Ranulfo 
Herrera Franco; Samantha Tamara Jiménez Oyola; y, Kenya Raquel 
Ruiz Félix, a ceder las participaciones sociales de las que ellos son 
propietarios, de un valor nominal de UN-00/100 DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), cada una, del capital 
social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 
CONSINTAS CIA. LTDA.,a favor de las señoras Betty Meryland 
Tinoco Muzzio; y, Xiomara Isabel Coello Baldeón. 

  

Guayaquil, 12 de julio del 2016. 

Lo certifico, 
CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA 

Samantha Tamara Jiménez Oyola 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992847484001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. TDA 

NOMBRE COMERCIAL: CONSINTAS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: JIMENEZ OYOLA SAMANTHA TAMARA. 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 30/01/2014. FEC. CONSTITUCION: 1211272013 
FEC. INSCRIPCION. 30rO1/20t4 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/01/2014 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES | Número: SOLAR 2 Manzana. 135 
Conjunto: MANAI Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO LOS DELFINES Celular: 0984999643 Emal: 

samytanya86 Qhotmal.com. 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

   

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

POE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. aora ABERTOS. 1 
JURISDICCIÓN: — 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

Cedeño Robalino Luis Ortay 
DELEGADO DEL R.U.C. 

a > ATO RAS URN 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por que 

deriven (Ar 97 Código Tributario, Ar 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamanto para la Aplicación de la Le 
Usuario: LOCROSOIOS Tugar de emisión: GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y [horas SO/DI/2014 10:58% 

Página 1de 2



  

   

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992847484001 

RAZON SOCIAL: CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES | Número: SOLAR 2 Referencia: FRENTE AL. 
¡COLEGIO LOS DELFINES Manzana: 135 Conjunto: MANAI Celular: 0984999643 Email: samytanya88Ghotmalcom 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
claro que ls datos contentos en este documento son exactos y verdaderos, por lo 

deriven (Art 97 Código Trbutaño, At 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la 
Tugar yAQU 

PáginaZde 2 
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CIUDADANA (0): 

a que usted 
s Elecciones Seccionales. 

23 de Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
"LOSTRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     



1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de 
Identiicacó 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 0915764872 

Nombres del ciudadano: HERRERA FRANCO JOSEPH RANULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

cuna    

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIPEDRO CARBO 
/CONCEPCION, 

Fecha'de nacimiento: 1 DE. DICIEMBRE DE 1976' 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCULINO: 

    
Instrucción: SUPERIOR, 

Profesión: ESTUDIANTE 

——— Estado Civil! CASADO 

E | y Cónyuge: ROMERO CRESPO PAOLA LEONOR 

9-DE FEBRERO.DE 2011: 

Nombres del padre: HERRERA VASQUEZ RANULFO DONATO 

Nombres de la madre: FRANCO OCHOA MARIANA GRICELDA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

   | | Fecha de Matrimonic 

  

| oformación ceníicada ala ect: 18 DE JULIO DE 2016 

  

Signature Not Verified 

rector Carrió Rego Ca srfcacóny Canónico 
A a E E SO, e 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

1736269 

La impresión del presento corticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wob dol Registro Civl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0917260853 

Nombres del ciudadano: ROMERO CRESPO PAOLA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO.DE 1977. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

8 Sexo: FEMENINO, 

: Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE 

1 Estado Civil: CASADO: 

==. Cónyuge: HERRERA FRANCO JOSEPH RANULFO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO/DE 2011 

Nombres del padre; ROMERO VICUÑA CELIO CRISTOBAL 

Nombres de la madre: CRESPO SANMARTIN MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

   

      

información cericada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

Signature Not Verified    mado eleccion, A RR 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivl.gob.eciconsultaNuv/ 

17590002 

La impresión del prosente certificado no garantiza la legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica on el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL, Ms: TT 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704165521 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ OYOLA SAMANTHA TAMARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30DE JULIO DE-1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. MINAS METALURGIA 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: +   

  

Fecha de Matrimonio: : 
Nombres del padre: JIMENEZORGE 
Nombres de la madre: OYOLA MARIA 
Fecha de expedición: 23.DE MARZO DE 2016 

Información ceríficada ala ¡echar 18 DE JULIO DE 2016 
Emisor: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature lot Verified pi roja Pués Pi si Dres Gnsl negro ci Keren coótcón — EPA ner 
AS Piti   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp./servicios.registrocivi gob .eclconsultaluv/ 

1785085 

La impresión del presente cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0926039520 
Nombres del ciudadano: RUIZ FELIX KENYA RAQUEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/AYACUCHO 
Fecha de nacimiento: 19: DE MARZO DE1992 
Naciónalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO) 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING:COMERC EMPRESAR: 

Estado Civil: SOLTERO. 

mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio: 

    

Nombres del padre: RUIZ PUTAN AROL HIROFILO 
Nombres de:la madre: FELIX RODRIGUEZ ROSA NARCISA 

Fecha de expedición: 29, DEDICIEMBRE DE 2014 

Información|cerificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2016 
FEfisor DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ - GUAYAS - GUAYAQUIL 

E
 

Signature Not Verified 
109 Jorge Troya Fuertes ig ares OTOORGEOSWALDO. 

Dieter de Regis Ci enfin y Ceclción — A E cr 
O eS pS   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Iservicios.registrociviLgob.ec/consultaNuv/ 

BOM 0 
1786122 

La impresión del presente certicado no garantia la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0915855944 

Nombres del ciudadano: TINOCO MUZZIO BETTY MERYLAND 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: FEMENINO, 
> Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

y Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2002 
Nombres del padre: TÍNOCO MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: MUZZIO AROCA BETTY MERY 

  

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Información certítcada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2016 
.O - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT2S - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    Signature Not Venfied 109 Jorge Troya Fuertes ga ques orgk oso 

Dioci Goe grC) nicacón y Ccción Ea gror 
. a Documento femado electrónicamente, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocviL gob .ec/consultaNuv/ 

EOL 
27859 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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- ESTE CERTINICADO SIRVE FARA TODOS: 
LOSTRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204510976 

Nombres del ciudadano: COELLO BALDEON XIOMARA ISABEL 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
/CONCEPCION, 

Fecha de 'nacimi nto: 29'DE MARZO DE 1981, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING/ EN GEOLOGÍA 
Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: JORGE ALBERTO COELLO MENDOZA 
Nombres de ja madre: NARCISA DE JESUS BALDEON 
Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2013 

  

Infgrmacióncorticada aa fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

  

Signature pot Verified 
omo paa el cor 

. Documento femado elecronicamento tas 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp./serncios.registrocivi.gob.ec/consultaNuv/ 

UU 001 e130 

La impresión del presento ceríficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en ol portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto on a LCE y su reglamento. 
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nueve- dos mil once- cuarenta y uno, del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

otorgantes aprueban en todas sus partes el     
    

presente instrumento, dejándolo elevado! 

Agregada la documentación respectiva. AS 

fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus 

partes, y la suscriben en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

Joseph Ranulto Herrera Franco 

C.C. N*: 091576487-2 

CV. N% 196-0177 

CEDENTE 

ha == 
Paola Leonor Romero Crespo 

C.C. N*”: 091726085-3 

C.V, N% 362-0271 

CEDENTE 

Edo Jiménez Oyola 

C.C. N* 070416552-1 

C.V, N*: 033-0296 

CEDENTE Otor- 

da
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Kenya 2 Ruiz Felix 

C.C. N” 092603952-0 

C.V. N* 030-0131 

CEDENTE 

Betty Merylan Tinoco Muzzio 

C.C.N?*: 091585594-4 

CV. N: 329-0057 

CESIONARIA 

Mono ado P. 
Xiomara Isabel Coello Baldeon 

C.C.N?*: 120451097-6 

C.V. N*: 018-0040 

CESIONARIA 

e a 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en de ello confiero est    testimonio de la escritura pública No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, dos de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.447 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:23 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 
ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 18 de julio del 2016, mediante la 
cual JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO con autorización de su 
cónyuge PAOLA LEONOR ROMERO CRESPO cede y transfiere 
(260) participaciones a favor de BETTY MERYLAND TINOCO 
MUZZIO; SAMANTHA TAMARA JIMENEZ OYOLA cede y 
transfiere (260) participaciones a favor de XIOMARA ISABEL 
COELLO BALDEON; y, KENYA RAQUEL RUIZ FELIX cede y 
transfiere (140) participaciones a favor de BETTY MERYLAND 
TINOCO MUZZIO y (140) participaciones a favor de XIOMARA 
ISABEL COELLO BALDEON, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.051 a 2.076, Registro de Cesión de Participaciones número 131. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

   

ORDEN 32407 

CN sn 
BO 

     

  

DS 
DEL/CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

   
  

  

  

Guayaquil2 de agosto de 2016 DELEGADA 

Ansi] 

Cedente No. Participaciones] Cesionarios 
TERNERA FRANCO OSPINA 7 TINOCOMUZA 
IMENEZOYOLA SAMANTHA TAMARA. En COMO BALDEON 
RUIZ FEUX KENYA RAQUEL, En TINOCO MUZAIO BETIVMERVIAND 
RUIZ EUIXKENYA RAQUEL o COBILO BALDEON XIOMARA BABEL         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regstrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esa ú este provee tada la información al tenor de lo establecido en el Aut. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos 
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AÑO PROV. CANTÓN. NOTARIA. SECUENCIAL 

2016 | 09 o ES P04091 
              

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

CAPITAL — SOCIAL 

COMPAÑÍA CONSULT: 

INTEGRALES ASOCIA! 

CONSINTAS CIA. LTDA. QU 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JOSEPH  RANULFO 

HERRERA FRANCO Y PAOLA 

LEONOR ROMERO CRESPO; 

SAMANTHA TAMARA JIMÉNEZ 

OYOLA Y KENYA RAQUEL RUIZ 

FELIX A FAVOR DE LA SEÑORA 

BETTY  MERYLAND TINOCO 

MUZZIO Y XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON..=============- 

CUANTIA: US$800.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho días 

   

   

   

  

del mes de julio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

comparecen a la celebración del presente instrumento: 

a) Los cónyuges señores Joseph Ranulfo Herrera Franco y 

Paola Leonor Romero Crespo, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de-edad, estudiantes, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, por se propios derechos y por los 

da



  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
MO Ga 

”“n 

12 

13 

“4 
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28 

de la sociedad conyugal que tienen formada; b) La 

señorita Samantha Tamara Jiménez Oyola, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

mayor de edad, Ingeniera en Minas, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; c) La señorita Kenya Raquel Ruiz Felix, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, Ingeniera Comercial, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; d) La señora Betty Meryland Tinoco Muzzio, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, mayor de edad, estudiante, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

y personales derechos; y, e) La señorita Xiomara Isabel 

Coello Baldeon, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

Ingeniera en Geología, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy te. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda expresado y con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una de la que conste la 

transferencia de participaciones del capital social de la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA. que . otorga al tenor de las 

da



  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA. 
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28 

calidad de CEDENTES: los cónyuges Joseg 

Herrera Franco y Paola Leonor .Romero Cre é 

propios derechos, y por los que represe: 

sociedad conyugal que tienen formada, al 

estado civil casado, ejecutivos, de nacionalidad 

ecuatoriana; y, por sus propios derechos, las señoritas 

Samantha Tamara Jiménez Oyola, de estado civil soltera, 

de profesión ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana; y, 

Kenya Raquel Ruiz Felix, de estado civil soltera, de 

profesión Ingeniera Comercial, de nacionalidad 

ecuatoriana. B) En calidad de CESIONARIAS: la señora 

BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO, por sus propios 

derechos, de estado civil divorciada, de profesión 

ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana; y, la señorita 

XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera, de profesión ingeniera, 

de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, doctor Piero Thomas Aycart 

Carrasco el treinta y uno de octubre del dos mil trece, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

doce de diciembre del dos mil trece, se constituyó la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA; y, b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, en 

sesión celebrada el día doce de julio del dos mil dieciséis, 

con el voto unánime de los socios, que representan el 
3 

da 
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or ciento del capital de la Compañía, resolvió: 

       

  

izer a los socios señores; Joseph Ranulfto Herrera 

59, Kenya Raquel Ruiz Felix y Samantha Tamara 

Ímez Oyola, para que efectúen la transferencia de 

participaciones que se determina en la cláusula siguiente. 

La certificación de dicha acta se insertará y formará 

parte de la presente escritura pública.- SEGUNDA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Uno) Los cónyuges, 

JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO Y PAOLA LEONOR 

ROMERO CRESPO, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, declaran que ceden y transfieren a favor de la 

señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO, doscientas 

sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de su propiedad, correspondientes 

al capital social de la compañía CONSULTORES 

INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA.; y que 

habiendo recibido el precio pactado por las mismas, la 

señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO pasa a ser la 

propietaria Única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones; Dos) La señorita SAMANTHA TAMARA 

JIMÉNEZ OYOLA, por sus propios derechos, declara que 

cede y transfiere a favor de la señorita XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON, doscientas sesenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

su propiedad, correspondientes al capital social de la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA.; y que habiendo recibido el precio 

da



1 pactado por las mismas, la señorita XIOMARA ISABEL 

2 COELLO BALDEON pasa a ser la ona na     

        

  

> e 

3 exclusiva de las mencionadas participaciones; Tres) fga 1 

4 señorita KENYA RAQUEL RUIZ FELIX, por sus pr Sia: E 
> 

5 derechos, declara que cede y transfiere a favor de Já y al y j os) 
6 señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO ciento cuaren Z 

NOTARÍA VESESMA TERCERA. eb ze a 
sue 7 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

NEO América cada una de su propiedad, corespondientes al 

9 capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 

10 ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA.; y que habiendo 

11 recibido el precio pactado por las mismas, la señora BETTY 

12 MERYLAND TINOCO MUZZIO pasa a ser la propietaria 

13 Única y exclusiva de las mencionadas participaciones; 

14 Cuatro) La señorita KENYA RAQUEL RUIZ FELIX, por sus 

15 propios derechos, declara que cede y transfiere a favor 

16 de la señorita XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON ciento 

17 Cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América cada una de su propiedad, 

19 correspondientes al capital social de la compañía 

20 CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. 

21  LTDA.; y que habiendo recibido el precio pactado por las 

22 mismas, la señorita XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON 

23 pasa a ser la propietaria única y exclusiva de las 

24 mencionadas participaciones; Cinco) La señora BETTY 

25 MERYLAND TINOCO MUZZIO, por sus propios derechos, 

26 declara que acepta la transferencia de cuatrocientas 

27 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

28 América cada una, correspondientes al capital social de 
5 

da
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la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA., que le efectúan: doscientas 

sesenta participaciones los: cónyuges, señor JOSEPH 

RANULFO HERRERA FRANCO Y PAOLA LEONOR ROMERO 

CRESPO; y, ciento cuarenta participaciones la señorita 

KENYA RAQUEL RUIZ FELIX; y, que habiendo pagado el 

precio pactado por las mismas, ella pasa a ser la 

propietaria Única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones; y, Seis) La señorita XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON, por sus propios derechos, declara que 

acepta la transferencia de cuatrocientas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

correspondientes al capital social de la compañía 

CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. 

LTDA... que le efectúan: doscientas sesenta 

participaciones la señorita SAMANTHA TAMARA JIMÉNEZ 

OYOLA; y, ciento cuarenta participaciones la señorita 

KENYA RAQUEL RUIZ FELIX; y, que habiendo pagado el 

precio pactado por las mismas, ella pasa a ser la 

propietaria única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones.- DISPOSICION TRANSITORIA: Queda 

facultada la abogada María del Carmen Gómez Castro, 

para firmar todos los escritos y, realizar todas las gestiones 

tendientes al perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- F) Abogada 

María del Carmen Gómez Castro, Matricula número cero 
6 

da



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE, 
COMPAÑÍA CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LT] 

CELEBRADA EL 12 DE JULIO DEL 2016 

En Guayaquil, el 12 de julio del 2016, en el local ubicado en ciudadela Samanes, 
manzana 135, a las 10h00 se reúne la Junta General Extraordinaria y UniversaRde 
Socios de CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA, con la 
concurrencia de los socios que a continuación se nombran y que representan el 100% 
del capital social de la compañía: Joseph Ranulfo Herrera Franco, propietario de 260 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; Samantha Tamara Jiménez Oyola, propitaria de 260 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; y, Kenya Raquel Ruiz Felix, propietaria de 280 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

  

Dirige la reunión el Presidente de la compañía, señor Joseph Ranulfo Herrera Franco y 

actúa como Secretaria la señorita Samantha Tamara Jiménez Oyola, Gerente General 
dela empresa. 

Se solicita a Secretaría, informe respecto al quórum de la presente reunión. 

La Secretaria informa que en esta Junta, se encuentra presente y representado el 100% 
del capital pagado de la Compañía, por lo que los presentes, por unanimidad, deciden 
instalarse en sesión de Junta General Universal, con el objeto de conocer y resolver, 
como único punto del orden del día, sobre la autorización a los socios Joseph Ranulfo 
Herrera Franco; Samantha Tamara Jiménez Oyola; y, Kenya Raquel Ruiz Felix para 
transferir, cada uno de ellos, sus participaciones, de la siguiente manera: 

Joseph Ranulfo Herrera Franco, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 
260 participaciones, a favor de la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio; 

Samantha Tamara Jiménez Oyola, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto 
es, 260 participaciones, a favor de la señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón; y, 

Kenya Raquel Ruiz Felix, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 280 
participaciones, de la siguiente manera: 140 participaciones a favor de la señora Betty 
Meryiand Tinoco Muzzio; y, 140 participaciones a favor de la señorita Xiomara Isabel 
Coello Baldeón. 

   
    



En consecuencia se dispone que la Secretaria elabore la lista de asistentes para q| 
incorporada al expediente y declara instalada la sesión a las 10:20 hi 
desarrollo es el siguiente. 

Toma la palabra el señor Joseph Ranulfo Herrera Franco, quien expresa que, ll 
haber conversado en varios ocasiones, los tres socios actuales de la compañía 
dejar de formar parte de la misma, y que luego de negociaciones han llegado a 
acuerdo con la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio y la señorita Xiomara Isabel 
Coello Baldeón para ellas pasen a formar parte de la compañía, para lo cual, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, se requiere 
del consentimiento unánime del capital social de la compañía, por lo que solicita que la 
Junta General se pronuncie al respecto. 

Los presentes, luego de deliberar sobre lo expresado por el señor Joseph Ranulfo 
Herrera Franco resuelven, por unanimidad, autorizar la transferencia de las 
participaciones, tal y como se detalla a continuación: 

- Joseph Ranulfo Herrera Franco, transferirá la totalidad de sus participaciones, 
esto es, 260 participaciones, a favor de la señora Betty Meryland Tinoco 
Muzzio; 

- Samantha Tamara Jiménez Oyola, transferirá la totalidad de sus participaciones, 
esto es, 260 participaciones, a favor de la señorita Xiomara Isabel Coello 
Baldeón; y, 

- Kenya Raquel Ruiz Felix, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 
280 participaciones, de la siguiente manera: 140 participaciones a favor de la 
señora Betty Meryland Tinoco Muzzio; y, 140 participaciones a favor de la 
señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón. 

Mediante esta cesión de participaciones, la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio, 
pasaría a ser propietaria de cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social 
de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA,, y la 
señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón, pasaría a ser propietaria de cuatrocientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una en el capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 
ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA. 

Por no existir más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la Junta 
concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta. Reinstalada la sesión 

  

   



  

      

   
ninguna modificación y dispone además que se agregue al expediente los 
que han sido conocidos con lo cual se da por concluida la presente Junta 

se da lectura íntegra del acta la misma que es aprobada por todos los a 

firmando para el efecto todos los asistentes. La Junta concluye a las 11:00 horak deb, 

    
mismo día. e? 

Joseph Rañulfo Héfrera Franco Samantha ollo Oyola 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

  

ACCIONISTA



   CERTIFICADO f 

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en de artículo” 
113 de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en 
Junta General Extraordinaria de Socios de la 
CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., 

celebrada el doce de julio del dos mil dieciséis, se resolvió por 
unanimidad de votos autorizar a los 'socios señores: Joseph Ranulfo 
Herrera Franco; Samantha Tamara Jiménez Oyola; y, Kenya Raquel 
Ruiz Félix, a ceder las participaciones sociales de las que ellos son 
propietarios, de un valor nominal de UN-00/100 DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), cada una, del capital 
social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 
CONSINTAS CIA. LTDA.,a favor de las señoras Betty Meryland 
Tinoco Muzzio; y, Xiomara Isabel Coello Baldeón. 

  

Guayaquil, 12 de julio del 2016. 

Lo certifico, 
CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA 

Samantha Tamara Jiménez Oyola 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992847484001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. TDA 

NOMBRE COMERCIAL: CONSINTAS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: JIMENEZ OYOLA SAMANTHA TAMARA. 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 30/01/2014. FEC. CONSTITUCION: 1211272013 
FEC. INSCRIPCION. 30rO1/20t4 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/01/2014 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES | Número: SOLAR 2 Manzana. 135 
Conjunto: MANAI Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO LOS DELFINES Celular: 0984999643 Emal: 

samytanya86 Qhotmal.com. 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

   

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

POE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. aora ABERTOS. 1 
JURISDICCIÓN: — 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

Cedeño Robalino Luis Ortay 
DELEGADO DEL R.U.C. 

a > ATO RAS URN 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por que 

deriven (Ar 97 Código Tributario, Ar 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamanto para la Aplicación de la Le 
Usuario: LOCROSOIOS Tugar de emisión: GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y [horas SO/DI/2014 10:58% 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992847484001 

RAZON SOCIAL: CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES | Número: SOLAR 2 Referencia: FRENTE AL. 
¡COLEGIO LOS DELFINES Manzana: 135 Conjunto: MANAI Celular: 0984999643 Email: samytanya88Ghotmalcom 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
claro que ls datos contentos en este documento son exactos y verdaderos, por lo 

deriven (Art 97 Código Trbutaño, At 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la 
Tugar yAQU 

PáginaZde 2 
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CIUDADANA (0): 

a que usted 
s Elecciones Seccionales. 

23 de Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
"LOSTRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     



1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de 
Identiicacó 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 0915764872 

Nombres del ciudadano: HERRERA FRANCO JOSEPH RANULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

cuna    

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIPEDRO CARBO 
/CONCEPCION, 

Fecha'de nacimiento: 1 DE. DICIEMBRE DE 1976' 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCULINO: 

    
Instrucción: SUPERIOR, 

Profesión: ESTUDIANTE 

——— Estado Civil! CASADO 

E | y Cónyuge: ROMERO CRESPO PAOLA LEONOR 

9-DE FEBRERO.DE 2011: 

Nombres del padre: HERRERA VASQUEZ RANULFO DONATO 

Nombres de la madre: FRANCO OCHOA MARIANA GRICELDA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

   | | Fecha de Matrimonic 

  

| oformación ceníicada ala ect: 18 DE JULIO DE 2016 

  

Signature Not Verified 

rector Carrió Rego Ca srfcacóny Canónico 
A a E E SO, e 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

1736269 

La impresión del presento corticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wob dol Registro Civl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0917260853 

Nombres del ciudadano: ROMERO CRESPO PAOLA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO.DE 1977. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

8 Sexo: FEMENINO, 

: Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE 

1 Estado Civil: CASADO: 

==. Cónyuge: HERRERA FRANCO JOSEPH RANULFO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO/DE 2011 

Nombres del padre; ROMERO VICUÑA CELIO CRISTOBAL 

Nombres de la madre: CRESPO SANMARTIN MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

   

      

información cericada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

Signature Not Verified    mado eleccion, A RR 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivl.gob.eciconsultaNuv/ 

17590002 

La impresión del prosente certificado no garantiza la legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica on el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704165521 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ OYOLA SAMANTHA TAMARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30DE JULIO DE-1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. MINAS METALURGIA 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: +   

  

Fecha de Matrimonio: : 
Nombres del padre: JIMENEZORGE 
Nombres de la madre: OYOLA MARIA 
Fecha de expedición: 23.DE MARZO DE 2016 

Información ceríficada ala ¡echar 18 DE JULIO DE 2016 
Emisor: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature lot Verified pi roja Pués Pi si Dres Gnsl negro ci Keren coótcón — EPA ner 
AS Piti   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp./servicios.registrocivi gob .eclconsultaluv/ 

1785085 

La impresión del presente cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0926039520 
Nombres del ciudadano: RUIZ FELIX KENYA RAQUEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/AYACUCHO 
Fecha de nacimiento: 19: DE MARZO DE1992 
Naciónalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO) 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING:COMERC EMPRESAR: 

Estado Civil: SOLTERO. 

mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio: 

    

Nombres del padre: RUIZ PUTAN AROL HIROFILO 
Nombres de:la madre: FELIX RODRIGUEZ ROSA NARCISA 

Fecha de expedición: 29, DEDICIEMBRE DE 2014 

Información|cerificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2016 
FEfisor DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ - GUAYAS - GUAYAQUIL 

E
 

Signature Not Verified 
109 Jorge Troya Fuertes ig ares OTOORGEOSWALDO. 

Dieter de Regis Ci enfin y Ceclción — A E cr 
O eS pS   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Iservicios.registrociviLgob.ec/consultaNuv/ 

BOM 0 
1786122 

La impresión del presente certicado no garantia la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0915855944 

Nombres del ciudadano: TINOCO MUZZIO BETTY MERYLAND 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: FEMENINO, 
> Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

y Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2002 
Nombres del padre: TÍNOCO MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: MUZZIO AROCA BETTY MERY 

  

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Información certítcada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2016 
.O - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT2S - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    Signature Not Venfied 109 Jorge Troya Fuertes ga ques orgk oso 

Dioci Goe grC) nicacón y Ccción Ea gror 
. a Documento femado electrónicamente, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocviL gob .ec/consultaNuv/ 

EOL 
27859 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

neruetica ost sádaLOR, COEL NACION RRE ES ORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A 
018-0040 1204510978 

e ooo. a 
"COELLO BALDEON XIOMARA ISABEL 

l A) 
veces 

    

CIUDADANA (0% 

Este documento acre 
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23 de Febrero de 2014 

   

- ESTE CERTINICADO SIRVE FARA TODOS: 
LOSTRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204510976 

Nombres del ciudadano: COELLO BALDEON XIOMARA ISABEL 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
/CONCEPCION, 

Fecha de 'nacimi nto: 29'DE MARZO DE 1981, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING/ EN GEOLOGÍA 
Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: JORGE ALBERTO COELLO MENDOZA 
Nombres de ja madre: NARCISA DE JESUS BALDEON 
Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2013 

  

Infgrmacióncorticada aa fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

  

Signature pot Verified 
omo paa el cor 

. Documento femado elecronicamento tas 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp./serncios.registrocivi.gob.ec/consultaNuv/ 

UU 001 e130 

La impresión del presento ceríficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en ol portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto on a LCE y su reglamento. 

    

    

 



NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA. 
Dncroncamas 7 

AMARA TRAMA GARCÍA PLAZA 
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28 

nueve- dos mil once- cuarenta y uno, del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

otorgantes aprueban en todas sus partes el     
    

presente instrumento, dejándolo elevado! 

Agregada la documentación respectiva. AS 

fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus 

partes, y la suscriben en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

Joseph Ranulto Herrera Franco 

C.C. N*: 091576487-2 

CV. N% 196-0177 

CEDENTE 

ha == 
Paola Leonor Romero Crespo 

C.C. N*”: 091726085-3 

C.V, N% 362-0271 

CEDENTE 

Edo Jiménez Oyola 

C.C. N* 070416552-1 

C.V, N*: 033-0296 

CEDENTE Otor- 

da



NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DICO Gra : 

AUGNARATATANA GARCÁ PLAZA 
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gante.- 

Kenya 2 Ruiz Felix 

C.C. N” 092603952-0 

C.V. N* 030-0131 

CEDENTE 

Betty Merylan Tinoco Muzzio 

C.C.N?*: 091585594-4 

CV. N: 329-0057 

CESIONARIA 

Mono ado P. 
Xiomara Isabel Coello Baldeon 

C.C.N?*: 120451097-6 

C.V. N*: 018-0040 

CESIONARIA 

e a 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en de ello confiero est    testimonio de la escritura pública No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, dos de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.447 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:23 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 
ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 18 de julio del 2016, mediante la 
cual JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO con autorización de su 
cónyuge PAOLA LEONOR ROMERO CRESPO cede y transfiere 
(260) participaciones a favor de BETTY MERYLAND TINOCO 
MUZZIO; SAMANTHA TAMARA JIMENEZ OYOLA cede y 
transfiere (260) participaciones a favor de XIOMARA ISABEL 
COELLO BALDEON; y, KENYA RAQUEL RUIZ FELIX cede y 
transfiere (140) participaciones a favor de BETTY MERYLAND 
TINOCO MUZZIO y (140) participaciones a favor de XIOMARA 
ISABEL COELLO BALDEON, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.051 a 2.076, Registro de Cesión de Participaciones número 131. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

   

ORDEN 32407 

CN sn 
BO 

     

  

DS 
DEL/CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

   
  

  

  

Guayaquil2 de agosto de 2016 DELEGADA 

Ansi] 

Cedente No. Participaciones] Cesionarios 
TERNERA FRANCO OSPINA 7 TINOCOMUZA 
IMENEZOYOLA SAMANTHA TAMARA. En COMO BALDEON 
RUIZ FEUX KENYA RAQUEL, En TINOCO MUZAIO BETIVMERVIAND 
RUIZ EUIXKENYA RAQUEL o COBILO BALDEON XIOMARA BABEL         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regstrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esa ú este provee tada la información al tenor de lo establecido en el Aut. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos 
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AÑO PROV. CANTÓN. NOTARIA. SECUENCIAL 

2016 | 09 o ES P04091 
              

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

CAPITAL — SOCIAL 

COMPAÑÍA CONSULT: 

INTEGRALES ASOCIA! 

CONSINTAS CIA. LTDA. QU 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JOSEPH  RANULFO 

HERRERA FRANCO Y PAOLA 

LEONOR ROMERO CRESPO; 

SAMANTHA TAMARA JIMÉNEZ 

OYOLA Y KENYA RAQUEL RUIZ 

FELIX A FAVOR DE LA SEÑORA 

BETTY  MERYLAND TINOCO 

MUZZIO Y XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON..=============- 

CUANTIA: US$800.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho días 

   

   

   

  

del mes de julio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

comparecen a la celebración del presente instrumento: 

a) Los cónyuges señores Joseph Ranulfo Herrera Franco y 

Paola Leonor Romero Crespo, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de-edad, estudiantes, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, por se propios derechos y por los 

da



  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
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28 

de la sociedad conyugal que tienen formada; b) La 

señorita Samantha Tamara Jiménez Oyola, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

mayor de edad, Ingeniera en Minas, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; c) La señorita Kenya Raquel Ruiz Felix, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, Ingeniera Comercial, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; d) La señora Betty Meryland Tinoco Muzzio, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, mayor de edad, estudiante, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

y personales derechos; y, e) La señorita Xiomara Isabel 

Coello Baldeon, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

Ingeniera en Geología, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy te. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda expresado y con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una de la que conste la 

transferencia de participaciones del capital social de la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA. que . otorga al tenor de las 

da



  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA. 
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28 

calidad de CEDENTES: los cónyuges Joseg 

Herrera Franco y Paola Leonor .Romero Cre é 

propios derechos, y por los que represe: 

sociedad conyugal que tienen formada, al 

estado civil casado, ejecutivos, de nacionalidad 

ecuatoriana; y, por sus propios derechos, las señoritas 

Samantha Tamara Jiménez Oyola, de estado civil soltera, 

de profesión ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana; y, 

Kenya Raquel Ruiz Felix, de estado civil soltera, de 

profesión Ingeniera Comercial, de nacionalidad 

ecuatoriana. B) En calidad de CESIONARIAS: la señora 

BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO, por sus propios 

derechos, de estado civil divorciada, de profesión 

ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana; y, la señorita 

XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera, de profesión ingeniera, 

de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, doctor Piero Thomas Aycart 

Carrasco el treinta y uno de octubre del dos mil trece, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

doce de diciembre del dos mil trece, se constituyó la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA; y, b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, en 

sesión celebrada el día doce de julio del dos mil dieciséis, 

con el voto unánime de los socios, que representan el 
3 

da 
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27 

or ciento del capital de la Compañía, resolvió: 

       

  

izer a los socios señores; Joseph Ranulfto Herrera 

59, Kenya Raquel Ruiz Felix y Samantha Tamara 

Ímez Oyola, para que efectúen la transferencia de 

participaciones que se determina en la cláusula siguiente. 

La certificación de dicha acta se insertará y formará 

parte de la presente escritura pública.- SEGUNDA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Uno) Los cónyuges, 

JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO Y PAOLA LEONOR 

ROMERO CRESPO, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, declaran que ceden y transfieren a favor de la 

señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO, doscientas 

sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de su propiedad, correspondientes 

al capital social de la compañía CONSULTORES 

INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA.; y que 

habiendo recibido el precio pactado por las mismas, la 

señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO pasa a ser la 

propietaria Única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones; Dos) La señorita SAMANTHA TAMARA 

JIMÉNEZ OYOLA, por sus propios derechos, declara que 

cede y transfiere a favor de la señorita XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON, doscientas sesenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

su propiedad, correspondientes al capital social de la 

compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA.; y que habiendo recibido el precio 

da



1 pactado por las mismas, la señorita XIOMARA ISABEL 

2 COELLO BALDEON pasa a ser la ona na     

        

  

> e 

3 exclusiva de las mencionadas participaciones; Tres) fga 1 

4 señorita KENYA RAQUEL RUIZ FELIX, por sus pr Sia: E 
> 

5 derechos, declara que cede y transfiere a favor de Já y al y j os) 
6 señora BETTY MERYLAND TINOCO MUZZIO ciento cuaren Z 

NOTARÍA VESESMA TERCERA. eb ze a 
sue 7 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

NEO América cada una de su propiedad, corespondientes al 

9 capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 

10 ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA.; y que habiendo 

11 recibido el precio pactado por las mismas, la señora BETTY 

12 MERYLAND TINOCO MUZZIO pasa a ser la propietaria 

13 Única y exclusiva de las mencionadas participaciones; 

14 Cuatro) La señorita KENYA RAQUEL RUIZ FELIX, por sus 

15 propios derechos, declara que cede y transfiere a favor 

16 de la señorita XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON ciento 

17 Cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América cada una de su propiedad, 

19 correspondientes al capital social de la compañía 

20 CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. 

21  LTDA.; y que habiendo recibido el precio pactado por las 

22 mismas, la señorita XIOMARA ISABEL COELLO BALDEON 

23 pasa a ser la propietaria única y exclusiva de las 

24 mencionadas participaciones; Cinco) La señora BETTY 

25 MERYLAND TINOCO MUZZIO, por sus propios derechos, 

26 declara que acepta la transferencia de cuatrocientas 

27 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

28 América cada una, correspondientes al capital social de 
5 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
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ARG MAÍATARANA GARCÍA MAZA, 
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tE 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA., que le efectúan: doscientas 

sesenta participaciones los: cónyuges, señor JOSEPH 

RANULFO HERRERA FRANCO Y PAOLA LEONOR ROMERO 

CRESPO; y, ciento cuarenta participaciones la señorita 

KENYA RAQUEL RUIZ FELIX; y, que habiendo pagado el 

precio pactado por las mismas, ella pasa a ser la 

propietaria Única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones; y, Seis) La señorita XIOMARA ISABEL 

COELLO BALDEON, por sus propios derechos, declara que 

acepta la transferencia de cuatrocientas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

correspondientes al capital social de la compañía 

CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. 

LTDA... que le efectúan: doscientas sesenta 

participaciones la señorita SAMANTHA TAMARA JIMÉNEZ 

OYOLA; y, ciento cuarenta participaciones la señorita 

KENYA RAQUEL RUIZ FELIX; y, que habiendo pagado el 

precio pactado por las mismas, ella pasa a ser la 

propietaria única y exclusiva de las mencionadas 

participaciones.- DISPOSICION TRANSITORIA: Queda 

facultada la abogada María del Carmen Gómez Castro, 

para firmar todos los escritos y, realizar todas las gestiones 

tendientes al perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- F) Abogada 

María del Carmen Gómez Castro, Matricula número cero 
6 

da



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE, 
COMPAÑÍA CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LT] 

CELEBRADA EL 12 DE JULIO DEL 2016 

En Guayaquil, el 12 de julio del 2016, en el local ubicado en ciudadela Samanes, 
manzana 135, a las 10h00 se reúne la Junta General Extraordinaria y UniversaRde 
Socios de CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA, con la 
concurrencia de los socios que a continuación se nombran y que representan el 100% 
del capital social de la compañía: Joseph Ranulfo Herrera Franco, propietario de 260 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; Samantha Tamara Jiménez Oyola, propitaria de 260 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; y, Kenya Raquel Ruiz Felix, propietaria de 280 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

  

Dirige la reunión el Presidente de la compañía, señor Joseph Ranulfo Herrera Franco y 

actúa como Secretaria la señorita Samantha Tamara Jiménez Oyola, Gerente General 
dela empresa. 

Se solicita a Secretaría, informe respecto al quórum de la presente reunión. 

La Secretaria informa que en esta Junta, se encuentra presente y representado el 100% 
del capital pagado de la Compañía, por lo que los presentes, por unanimidad, deciden 
instalarse en sesión de Junta General Universal, con el objeto de conocer y resolver, 
como único punto del orden del día, sobre la autorización a los socios Joseph Ranulfo 
Herrera Franco; Samantha Tamara Jiménez Oyola; y, Kenya Raquel Ruiz Felix para 
transferir, cada uno de ellos, sus participaciones, de la siguiente manera: 

Joseph Ranulfo Herrera Franco, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 
260 participaciones, a favor de la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio; 

Samantha Tamara Jiménez Oyola, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto 
es, 260 participaciones, a favor de la señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón; y, 

Kenya Raquel Ruiz Felix, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 280 
participaciones, de la siguiente manera: 140 participaciones a favor de la señora Betty 
Meryiand Tinoco Muzzio; y, 140 participaciones a favor de la señorita Xiomara Isabel 
Coello Baldeón. 

   
    



En consecuencia se dispone que la Secretaria elabore la lista de asistentes para q| 
incorporada al expediente y declara instalada la sesión a las 10:20 hi 
desarrollo es el siguiente. 

Toma la palabra el señor Joseph Ranulfo Herrera Franco, quien expresa que, ll 
haber conversado en varios ocasiones, los tres socios actuales de la compañía 
dejar de formar parte de la misma, y que luego de negociaciones han llegado a 
acuerdo con la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio y la señorita Xiomara Isabel 
Coello Baldeón para ellas pasen a formar parte de la compañía, para lo cual, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, se requiere 
del consentimiento unánime del capital social de la compañía, por lo que solicita que la 
Junta General se pronuncie al respecto. 

Los presentes, luego de deliberar sobre lo expresado por el señor Joseph Ranulfo 
Herrera Franco resuelven, por unanimidad, autorizar la transferencia de las 
participaciones, tal y como se detalla a continuación: 

- Joseph Ranulfo Herrera Franco, transferirá la totalidad de sus participaciones, 
esto es, 260 participaciones, a favor de la señora Betty Meryland Tinoco 
Muzzio; 

- Samantha Tamara Jiménez Oyola, transferirá la totalidad de sus participaciones, 
esto es, 260 participaciones, a favor de la señorita Xiomara Isabel Coello 
Baldeón; y, 

- Kenya Raquel Ruiz Felix, transferirá la totalidad de sus participaciones, esto es, 
280 participaciones, de la siguiente manera: 140 participaciones a favor de la 
señora Betty Meryland Tinoco Muzzio; y, 140 participaciones a favor de la 
señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón. 

Mediante esta cesión de participaciones, la señora Betty Meryland Tinoco Muzzio, 
pasaría a ser propietaria de cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social 
de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA,, y la 
señorita Xiomara Isabel Coello Baldeón, pasaría a ser propietaria de cuatrocientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una en el capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 
ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA. 

Por no existir más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la Junta 
concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta. Reinstalada la sesión 

  

   



  

      

   
ninguna modificación y dispone además que se agregue al expediente los 
que han sido conocidos con lo cual se da por concluida la presente Junta 

se da lectura íntegra del acta la misma que es aprobada por todos los a 

firmando para el efecto todos los asistentes. La Junta concluye a las 11:00 horak deb, 

    
mismo día. e? 

Joseph Rañulfo Héfrera Franco Samantha ollo Oyola 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

  

ACCIONISTA



   CERTIFICADO f 

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en de artículo” 
113 de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en 
Junta General Extraordinaria de Socios de la 
CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., 

celebrada el doce de julio del dos mil dieciséis, se resolvió por 
unanimidad de votos autorizar a los 'socios señores: Joseph Ranulfo 
Herrera Franco; Samantha Tamara Jiménez Oyola; y, Kenya Raquel 
Ruiz Félix, a ceder las participaciones sociales de las que ellos son 
propietarios, de un valor nominal de UN-00/100 DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), cada una, del capital 
social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 
CONSINTAS CIA. LTDA.,a favor de las señoras Betty Meryland 
Tinoco Muzzio; y, Xiomara Isabel Coello Baldeón. 

  

Guayaquil, 12 de julio del 2016. 

Lo certifico, 
CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS 

CONSINTAS CIA. LTDA 

Samantha Tamara Jiménez Oyola 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992847484001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. TDA 

NOMBRE COMERCIAL: CONSINTAS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: JIMENEZ OYOLA SAMANTHA TAMARA. 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 30/01/2014. FEC. CONSTITUCION: 1211272013 
FEC. INSCRIPCION. 30rO1/20t4 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/01/2014 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES | Número: SOLAR 2 Manzana. 135 
Conjunto: MANAI Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO LOS DELFINES Celular: 0984999643 Emal: 

samytanya86 Qhotmal.com. 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

   

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

POE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. aora ABERTOS. 1 
JURISDICCIÓN: — 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

Cedeño Robalino Luis Ortay 
DELEGADO DEL R.U.C. 

a > ATO RAS URN 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por que 

deriven (Ar 97 Código Tributario, Ar 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamanto para la Aplicación de la Le 
Usuario: LOCROSOIOS Tugar de emisión: GUAVAQUIVAV. FRANCISCO Fecha y [horas SO/DI/2014 10:58% 

Página 1de 2



  

   

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992847484001 

RAZON SOCIAL: CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES | Número: SOLAR 2 Referencia: FRENTE AL. 
¡COLEGIO LOS DELFINES Manzana: 135 Conjunto: MANAI Celular: 0984999643 Email: samytanya88Ghotmalcom 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
claro que ls datos contentos en este documento son exactos y verdaderos, por lo 

deriven (Art 97 Código Trbutaño, At 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la 
Tugar yAQU 

PáginaZde 2 
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CIUDADANA (0): 

a que usted 
s Elecciones Seccionales. 

23 de Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
"LOSTRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     



1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de 
Identiicacó 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 0915764872 

Nombres del ciudadano: HERRERA FRANCO JOSEPH RANULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

cuna    

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIPEDRO CARBO 
/CONCEPCION, 

Fecha'de nacimiento: 1 DE. DICIEMBRE DE 1976' 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MASCULINO: 

    
Instrucción: SUPERIOR, 

Profesión: ESTUDIANTE 

——— Estado Civil! CASADO 

E | y Cónyuge: ROMERO CRESPO PAOLA LEONOR 

9-DE FEBRERO.DE 2011: 

Nombres del padre: HERRERA VASQUEZ RANULFO DONATO 

Nombres de la madre: FRANCO OCHOA MARIANA GRICELDA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

   | | Fecha de Matrimonic 

  

| oformación ceníicada ala ect: 18 DE JULIO DE 2016 

  

Signature Not Verified 

rector Carrió Rego Ca srfcacóny Canónico 
A a E E SO, e 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivi gob .ec/consultaNuw/ 

1736269 

La impresión del presento corticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wob dol Registro Civl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0917260853 

Nombres del ciudadano: ROMERO CRESPO PAOLA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO.DE 1977. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

8 Sexo: FEMENINO, 

: Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE 

1 Estado Civil: CASADO: 

==. Cónyuge: HERRERA FRANCO JOSEPH RANULFO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO/DE 2011 

Nombres del padre; ROMERO VICUÑA CELIO CRISTOBAL 

Nombres de la madre: CRESPO SANMARTIN MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

   

      

información cericada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

Signature Not Verified    mado eleccion, A RR 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivl.gob.eciconsultaNuv/ 

17590002 

La impresión del prosente certificado no garantiza la legalidad dol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica on el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL, Ms: TT 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704165521 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ OYOLA SAMANTHA TAMARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30DE JULIO DE-1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. MINAS METALURGIA 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: +   

  

Fecha de Matrimonio: : 
Nombres del padre: JIMENEZORGE 
Nombres de la madre: OYOLA MARIA 
Fecha de expedición: 23.DE MARZO DE 2016 

Información ceríficada ala ¡echar 18 DE JULIO DE 2016 
Emisor: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature lot Verified pi roja Pués Pi si Dres Gnsl negro ci Keren coótcón — EPA ner 
AS Piti   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp./servicios.registrocivi gob .eclconsultaluv/ 

1785085 

La impresión del presente cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0926039520 
Nombres del ciudadano: RUIZ FELIX KENYA RAQUEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/AYACUCHO 
Fecha de nacimiento: 19: DE MARZO DE1992 
Naciónalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO) 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING:COMERC EMPRESAR: 

Estado Civil: SOLTERO. 

mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio: 

    

Nombres del padre: RUIZ PUTAN AROL HIROFILO 
Nombres de:la madre: FELIX RODRIGUEZ ROSA NARCISA 

Fecha de expedición: 29, DEDICIEMBRE DE 2014 

Información|cerificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2016 
FEfisor DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NTZ - GUAYAS - GUAYAQUIL 

E
 

Signature Not Verified 
109 Jorge Troya Fuertes ig ares OTOORGEOSWALDO. 

Dieter de Regis Ci enfin y Ceclción — A E cr 
O eS pS   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/Iservicios.registrociviLgob.ec/consultaNuv/ 

BOM 0 
1786122 

La impresión del presente certicado no garantia la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0915855944 

Nombres del ciudadano: TINOCO MUZZIO BETTY MERYLAND 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: FEMENINO, 
> Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

y Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2002 
Nombres del padre: TÍNOCO MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: MUZZIO AROCA BETTY MERY 

  

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Información certítcada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2016 
.O - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT2S - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    Signature Not Venfied 109 Jorge Troya Fuertes ga ques orgk oso 

Dioci Goe grC) nicacón y Ccción Ea gror 
. a Documento femado electrónicamente, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocviL gob .ec/consultaNuv/ 

EOL 
27859 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204510976 

Nombres del ciudadano: COELLO BALDEON XIOMARA ISABEL 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
/CONCEPCION, 

Fecha de 'nacimi nto: 29'DE MARZO DE 1981, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING/ EN GEOLOGÍA 
Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: JORGE ALBERTO COELLO MENDOZA 
Nombres de ja madre: NARCISA DE JESUS BALDEON 
Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2013 

  

Infgrmacióncorticada aa fecha: 18 DE JULIO DE 2016 

  

Signature pot Verified 
omo paa el cor 

. Documento femado elecronicamento tas 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp./serncios.registrocivi.gob.ec/consultaNuv/ 

UU 001 e130 

La impresión del presento ceríficado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electónica en ol portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto on a LCE y su reglamento. 

    

    

 



NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA. 
Dncroncamas 7 
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nueve- dos mil once- cuarenta y uno, del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

otorgantes aprueban en todas sus partes el     
    

presente instrumento, dejándolo elevado! 

Agregada la documentación respectiva. AS 

fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus 

partes, y la suscriben en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

Joseph Ranulto Herrera Franco 

C.C. N*: 091576487-2 

CV. N% 196-0177 

CEDENTE 

ha == 
Paola Leonor Romero Crespo 

C.C. N*”: 091726085-3 

C.V, N% 362-0271 

CEDENTE 

Edo Jiménez Oyola 

C.C. N* 070416552-1 

C.V, N*: 033-0296 

CEDENTE Otor- 

da



NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DICO Gra : 

AUGNARATATANA GARCÁ PLAZA 

10 
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24 

gante.- 

Kenya 2 Ruiz Felix 

C.C. N” 092603952-0 

C.V. N* 030-0131 

CEDENTE 

Betty Merylan Tinoco Muzzio 

C.C.N?*: 091585594-4 

CV. N: 329-0057 

CESIONARIA 

Mono ado P. 
Xiomara Isabel Coello Baldeon 

C.C.N?*: 120451097-6 

C.V. N*: 018-0040 

CESIONARIA 

e a 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en de ello confiero est    testimonio de la escritura pública No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, dos de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.447 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:23 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 
ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., autorizada por la AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 18 de julio del 2016, mediante la 
cual JOSEPH RANULFO HERRERA FRANCO con autorización de su 
cónyuge PAOLA LEONOR ROMERO CRESPO cede y transfiere 
(260) participaciones a favor de BETTY MERYLAND TINOCO 
MUZZIO; SAMANTHA TAMARA JIMENEZ OYOLA cede y 
transfiere (260) participaciones a favor de XIOMARA ISABEL 
COELLO BALDEON; y, KENYA RAQUEL RUIZ FELIX cede y 
transfiere (140) participaciones a favor de BETTY MERYLAND 
TINOCO MUZZIO y (140) participaciones a favor de XIOMARA 
ISABEL COELLO BALDEON, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.051 a 2.076, Registro de Cesión de Participaciones número 131. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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DEL/CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

   
  

  

  

Guayaquil2 de agosto de 2016 DELEGADA 

Ansi] 

Cedente No. Participaciones] Cesionarios 
TERNERA FRANCO OSPINA 7 TINOCOMUZA 
IMENEZOYOLA SAMANTHA TAMARA. En COMO BALDEON 
RUIZ FEUX KENYA RAQUEL, En TINOCO MUZAIO BETIVMERVIAND 
RUIZ EUIXKENYA RAQUEL o COBILO BALDEON XIOMARA BABEL         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regstrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esa ú este provee tada la información al tenor de lo establecido en el Aut. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos 

   


